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__P_ a t e  u t e

a favor de

ST A Ü W E R K E  A . -G . ,  domiciliada en zl&RICH ( Suiza )
por:

" Mecanismo de regulación automática para compuertas movidas
hidráu licam en te M

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

Esta invención se re fiere  a la  regulasión de la  salida del 
agua de las cámaras de presión de agua de las oompuertas accionadas 
hidráulicamente, En los planos adjuntos se representan en las figu ­
ras 1 y  ̂ ejemplos de ejecución del mecanismo de esta patente.

El nivel de agua -a- que se encuentra en comunicación con 
el nivel de agua de un embalse por medio de un tubo -d -, debe ser - 
mantenido automáticamente a la  misma altura o aproximadamente a una 
altura variable predeterminada, por medio de una oompuerta -w- de - 
la  pre-sa. La oompuerta -w- se regula dejando entrar o sa lir  una ma-
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agua motriz en o de la  cámara de presión de

agua - t - ,  Si la  cantidad de agua procedente del embalse que penetra 
en la  d&maxa de presión de agua por un o anai ¿o representado, e.a su­
perior a la  cantidad de a$ua que sale por el canal -c -  por debajo de 

los órganos de c ierre  abiertos -b - (figura 1) o - r -  (figura 2) la  com­
puerta -w- se elevará. Si por el contrario la  oantida^ke agua que sa- 
le  por debajo de loa órganos de cierre  -b - o - r -  abiertos, es mayor - 
que la  oantidaa de agua que penetra en la  cámara de presión de agua - 
- t - ,  la  compuerta descenderá.. Si la  cantidad de agua que penetra en-- 
la  cámara de presión - t -  es igual a la  que sale por debajo de los ór­
ganos de o ierre abiertos la  compuerta no se moverá.

La caracteristioa  de esta disposición de regulasión consis­
te ai que el órgano de oierre -b- o -r - de la  cámara de presión de -
agua - t - ,  constituido de una sola pieza o formando un conjunto r íg i­
do es accionado por una parte de una manera puramente m-ecánica por 
medio de un flotador dispuesto en el nivel -a - de agua que debe ser 
regulado y por otra parte es accionado e n s entido contrario por el 
mismo movimiento de la  compuerta -w-, Los movimientos del flotador 
-e - y por lo tanto los movimientos del nivel de agua -a- que debe 
ser regulado son transmitidos a los órganos de c ie r re  -b - y - r -  res­
pectivamente de la  oteara de presión de agua -t-,según  la  figura 1 ,por 
las palancas - f -  y -g-articuladas en los puntos -h- e - i -  asi como por 

medio de la  cu erd a -s - y del rod illo  -u- (figura l ) ,o  bien, por ejem­
p lo , por tracción directa de la  cuerda -s -  (figura  3). °Todos los órga­
nos de transmisión comunican de una manera continua los  movimientos.

Per otra parte los movimientos de los órganos de cierre  -b- 
y -r - producidos por e l  flotador soh neutralizados por el movimiento 
en sentido contrario debido al movimiento de la  compuerta -w -, trans­
mitido por medio de la  palanca -1- de la  barra -v- de la  cuerda -s -  y 
del rod illo  -u - (figura 1) o bien según la  figura 3 por la  palanca - l -  
la  barra -v - el sector -x- , la  cuerda -e- y el rod illo  -u -.

La transmisión purament e mecánica de los movimientos del 
flotador a los órganos de c ie rre  -b -y -r - y el movimiento de retroceso



puramente mecánico de los mismos producido por la  compuerta -w- per­
mite que los órganos de cierre  -b - y - r -  estén constituidos de una 
sola pieza (por ejemplo un tubo de cierre -b- un sector -r -  o una 
valvdla no representada), al contrario de lo que sucede con los ór­

ganos de cierre accionados hidráulicamente ya conocidos :de la  cámara 
de presión de agua - t - .  A fin  de obtener un accionamiento lo  más po­
siblemente lib re  de toda resistencia  el órgano de c ierre  -b - o -r -e s - 
tá constituido siempre como órgano de cierre equilibrados. Puede tan- 
bien ser equilibrado, por ejemplo, por medio de un contrapeso condu­
cido por el rod illo  -k -.

El flotador -e - puede ser reculado a diferentes alturas. Se 
consigue asi que coh esta  disposición pueda regularse no solamente ál 
nivel de agua -a- sino también otros niveles de agua por ejemplo -a1-.

£1 flotador -e -  puede disponerse también por encima del órga­
no -b - o - r -  (figura 3)  o bien en forma de anillo alrededor del mismo
(figura Itf.

1
El funcionamiento de esta disposición reguladora es el s i ­

guiente:

Al subir ,el nivel de agua -a- sube con él el flotador y por 
tanto el órgano de c ierre  -b- o - r - , Una vez este se ha abierto lo 

suficiente para que salga de la  cámara de presión de agua - t -  una can­
tidad de agua mayor que la  que lleg a  procedente del embalse, la  compuex 
ta  -w- desciende. Con ello  se acaiona al mismo tiempo el retroceso del 
cierre  -b - o - r - .  La compuerta desciende hasta que el órgano de cierre 
-b - c -r -  se ha cerrado de nuevo lo suficiente para que la  cantidad de 
agua que sale por debajo de él sea igual a la  cantidad de agua que pe­
netra en la  cámara de presión de agua. Tan pronto se ha conseguido es­
te estado, la  compuerta -w- permanece en reposo. De áLlo se deduce que 
a un determinado aumento de nivel de agua -a - seguirá una posición per­
fectamente determinada de la  compuerta -w- y además que los movimientos 
de esta ültima tienen lugar completamente lib res de sacudidas ya que - 

lo s  movimientos de la  misma se producen tanto más lentamente cuanta más
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el Organo de o ie rre  -b - o -* - se aproxima a la  posición e n la  oual 
la  cantidad de agua que sale de la  cámara de presión de agua - t -  es 

igual a la  cantidad de agua del embalse que penetra en la  cámara de 
presión de agua - t - ,

Al descender & nivel del agua -a- desciende también el 
flotador -e -  y produce por tanto el c ierre  del órganos -b- o - r - .  
Por consiguiente la  cantidad de agua que sale de la  cámara de pre­
sión por debajo de él disminuye y pof tanto es menor que la  canti­

dad de agua que pen-etra procedente del embalse. C0n e llo  se prodiu. 
oe el levantamiento de la  compuerta -w- la  cual por su parte provo­

ca el movimiento de retroceso y la  aperturajke nuevo del órgano de - 
c ierre  -b - o - r - .  El movimiento hacia arriba o movimiento de cierre  
de la  compuerta -w- continua sin embargo tan solo hasta que la  can­
tidad de agua que sale de la  cámara de presión de agua por de­
bajo del órgano de cierre  -b - o - r - ,  es de nuevo igual a la  cantidad 
de agua que penetra en e lla  procedente del embalse.

También del movimiento de descenso del nivel del agua, del 
embalse y del flotador -e -  se deduce que a cada posición  del f lo ta ­
dor corresponde una posición perfectamente determinada de la  compuer­
ta -w- y que los movimientos de la misma se producen sin sacudidas.

De la  descripción precedente del funcionamiento de esta - 
disposición reguladora se deduce además que escogiendo debidamente - 
la  longitud de las palancas - f -g - l -n -  y de la  barra -m-, longitudes 
que pueden regularse s i es n ecesario, la  trayectoria tota l de la  - 
compuerta -w- desde su posición de cierre hasta su posición comple­
tamente abierta, determina una diferencia de nivel -a - del agua de 
embalse que debe ser regulado, y viceversa, que para una determina­
da variación en e l nivel -a- de embalse tiene lugar un movimiento - 
perfectamente determinado de la  compuerta -w -,

Con la  disposición automática anteriormente descrita pue­
de combinarare-la regulación a voluntad de la  posición de la  compuer­
ta -w -.



5

- 5 - i  O 4 7 8 ^- j  -

a) . La rueda a mano -p - de la  figura 1 permite mover a vo­
luntad hacia arriba y^acia abajo el flotador -e -  con lo cual ae de­
ja  ai libertad el accionamiento del órgano de cierre -b - o -r -  y con 
e llo  el movimiento de la  compuerta -w-,

b )  . La rueda a mane -o- permite levantar a voluntad el ór­
gano de.-oierre -b- o -r -  respectivamente, levantando la  cuerda -s -  
sin que las barras - f -  y -g - sean movidas al mismo tiempo con lo - 
cual se consigue el mismo objeto citado en la  letra  a).

o ) .  Abriendo la  v&lvula -q - el agua de la  cámara del f lo ta -  
dor puede descender a voluntad lo  que produce que el órgano de o ie ­
rre -b- o - r -  se cierre  y por tanto, también se cierre  la  compuerta.

—= = ..»  0 T A
Se reivindica como objeto de esta patent e?

1 )  , Mecanismo de regulación automática para compuertas movi­
das hidráulicamente y que dbben mantener 3L nivel de agua de un em­
balse ai una altura aproximadamente igual o a una altura variable - 

-previamente determinada caracterizado porque el órgano de c ierre , 
equilibrado y formando una sola  pieza, que regula la  salida d i  agua 
motriz de una cámara de presión de agua para-la compuerta que deter­
mina el nivel citado de agua, es accionado mecánicamente por medio - 
de un flotador dispuesto en la  superficie o nivel del agua que debe 
ser regulado y además es accionado en sentido contrario también me-, 
aánioamente parmedio de tirantes y palancas que transmiten el movi­
miento de la  compuerta.

2 ) . Mecanismo de regulación automática segtm la  reivindica­
ción  1 caracterizado porque las piezas de unión que transmiten éL - 
movimiento del flotador al órgano de cierre de la  salida del agua - 
de la  cámara de presión por una parte y los órganos que transmiten 
el movimiento de la compuerta al mismo Organo de cierre para mover­
lo en sentido contrario, transmiten continuam ente el movimiento, lo  
que hace que los movimientos de la  compuerta se produzcan libres de 
choque y de una manera continuada.
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3). Mecanismo de regulación automática según la  reivindi­
cación 1, caracterizado porque laa longitudes de los brazos de pa­
lanca del mecanismo que transmite los movimientos del flotador al - 
órgano de oiarre de la  salida del agua de la  cámara de presión de la  

compuerta que debe ser regulada, asi como del mecanismo transmite el 
movimiento de la  compuerta para obtener el movimiento de retroceso del 
citado órgano de c ierre , son regulables con objeto de que para una *a- 
-riación  determinada del nivel del agua que debe ser regulado, se ob­
tenga una posición perfectamente determinada de la  compuerta.

Mecanismo de regulación automática segtm la  reivindica­
ción  1, caracterizado porque el flotador regulador puede estar co­
locado ácima del órgano de oierre de la  salida de la  oámara de pre­
sión.

5 )  . Mecanismo de regulación automática segtm la  reivindicación 
1 caracterizado por disponer de órgaros que permiten la  regulación a 
voluntad de la  altura a que se encuentra el flotador a fin  de poder - 
graduar a diferentes alturas el nivel del agua que debe ser regulado,

6 ) . Mecanismo de regulación automática seg$n la  reivindicación 
1, caracterizado por la presencia de órganos que permiten la  regula­
ción  a voluntad del flotador regulador a diferentes alturas y el ac­
cionamiento a voluntad del órgano de cierre de la  sa lida  del agua de 
la  cámara de presión.

7). Mecanismo de regulación automática según la  reivindicación 
1, caracterizaao por que el órgano de c ierre  de la  sa lid a  del agua da 
la  cámara de presión puede ser abierto o cerrado a voluntad por medio 
de órganos de accionamiento, sin que se mueva el mecanismo que trans­
mite automáticamente e l movimiento del flotador regulador al citado 
órgano de c ierre  a fin  de permitir que la  compuerta puede ser regula­
da a voluntad en una posición  determinada sin que se mueva el flotador 
regulador.

S ). Mecanismo de regulación automática para compuertas movidas 
hidráulicamente.

B a r -
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